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Boletín Informativo N°10 

(Del 30 de agosto al 5 de septiembre de 2009) 
 

MMMIIICCCRRROOOAAALLLGGGAAASSS   IIINNNVVVAAADDDEEENNN   LLLAAAGGGUUUNNNAAA   DDDEEE   SSSAAANNN   CCCAAARRRLLLOOOSSS   

 
Los moradores del distrito de San Carlos, un 
pueblo que se ubica en el sector Oeste de la 
provincia de Panamá, están alarmados con una 
situación que afecta uno de las principales fuentes 
de ingresos de la población: la pesca.  
Y es que un microorganismo se ha posesionado de 
las aguas de la laguna de San Carlos. La escena 
es impactante: una mancha en color naranja cubre 
un tercio de la laguna y amenaza la vida de las 
especies marinas. Los miembros de la Asociación 

de la Laguna de San Carlos hicieron un llamado a las autoridades para investigar el 
hecho. La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá región de Panamá Oeste 
realizó una inspección en el sitio para conocer las causas del problema. 

Los resultados preliminares revelan que un 30% de la zona de la laguna de San Carlos 
está contaminada por microalgas y se presume que el fenómeno podría causar la 
muerte de peces. Sin embargo, Kriss Poveda, directora regional de la ARAP dijo a La 
Estrella que no hay mortandad de peces, por ahora.  

ORIGEN 
Los cambios bruscos del clima —como el aumento de la temperatura y la escasez de 
lluvias— propician la formación de microalgas, lo que puede ser la razón principal de la 
existencia del microorganismo en la laguna de San Carlos advierte Alexander Cobas, 
acuicultor de la ARAP. El funcionario explicó que es la primera vez que se da el 
fenómeno en la laguna de San Carlos y espera que en un mes haya desaparecido. 
 
MUERTE DE PECES 
Las microalgas producen cambios en el ecosistema de agua dulce de la laguna, que 
tiene siete metros de profundidad. Y es que el microorganismo —durante el día— 
propicia la formación de gran cantidad de oxígeno que consume en su totalidad en las 
noches. Esto provoca que los peces no tengan el suficiente oxígeno y mueran. 
La existencia de microalgas no indica que los peces no se puedan consumir. Ellos 
mueren por falta de oxígeno no por padecer algún tipo de contaminación sentencia 
Cobas. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO LA ESTRELLA DE PANAM Á, EL 
SIGLO, EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2009/ EL 4 DE SEPT IEMBRE EN EL DÍA A 
DÍA, PANAMÁ AMÉRICA Y CRITICA. � 
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EEEMMMPPPIIIEEEZZZAAA   SSSEEEGGGUUUNNNDDDAAA   VVVEEEDDDAAA   DDDEEELLL    CCCAAAMMMAAARRRÓÓÓNNN   
 
El segundo período de veda del camarón se inició ayer y se extenderá hasta el 
próximo 11 de octubre, según informó la directora de la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá (ARAP), Diana Araúz.  
Unos 80 inspectores a nivel nacional vigilarán que se cumpla con esta veda y se tiene 
previsto la realización de unos 335 operativos, incluyendo el Golfo de Parita y puerto 
Caimito, lugares donde más se viola esta disposición. 
 
El cumplimiento de la medida es vital para el desarrollo de la industria camaronera, 
tomando en cuenta que la incidencia del Fenómeno de El Niño tendría un efecto 
negativo en esta actividad en los próximos meses. El calentamiento de las aguas 
provocará que muchas larvas no alcancen su madurez debido a la falta de alimento en 
las costas panameñas. Durante el primer semestre del año las exportaciones de 

camarón alcanzaron las 2,022 toneladas, un 
24% más que en igual período del año. 
La leve incidencia del Fenómeno de La Niña 
que redujo la temperatura del mar en los 
primeros meses del año, impacto 
positivamente en la producción y 
reproducción del camarón. Variedades como 
el carabalí y el cabezón formaron parte de la 
oferta exportable, luego que en el 2008 no se 
logró enviar una sola libra. En el país operan 
unos 117 barcos camarones de pesca 

industrial y 2,041 botes artesanales. Las sanciones incluyen multas de 50 a 100 
dólares por tonelada pescada ilegalmente y el decomiso del producto. NOTICIA 
TRANSMITIDA EN TVN NOTICIAS, PUBLICADA EN EL DIARIO  LA ESTRELLA DE 
PANAMÁ, LA PRENSA, EL SIGLO, PANAMÁ AMÉRICA, CRÍTIC A DÍA 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009. 
 

MMMAAARRRCCCAAANNN   TTTOOORRRTTTUUUGGGAAA SSS   DDDEEE   LLLAAA   MMMAAARRRIIINNNEEERRRAAA   
 
Las tortugas que anidan en la playa La Marinera en la 
provincia de Los Santos tendrán una marca especial. Con 
el inicio del programa de marcaje, las especies tendrán en 
las aletas, una marca de metal o plástico inscrita con 
números y letras. Históricamente, el marcado ha sido la 
actividad más valiosa en el avance del conocimiento 
sobre las tortugas marinas y sus necesidades de 
conservación en relación con su complejo ciclo de vida, 
migraciones reproductivas, lentas tasas de crecimiento 

(para algunas especies) y madurez sexual tardía. El programa es impulsado por la 
ARAP. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO EL SIGLO EN LA SECCI ÓN DE LA 
VERDE EL DÍA VIERNES 4 DE SEPTIEMBRE.  
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ÉÉÉPPPOOOCCCAAA   DDDEEE   RRREEEPPPRRROOODDDUUUCCCCCCIIIÓÓÓNNN   
 
Las embarcaciones camaroneras en Panamá deberán anclar por cuarenta días. Y es 
que la veda del camarón, que se inició el 1 de septiembre, prohíbe la pesca de las 
especies para consumo personal y comercial. Durante el período la reproducción y 
crianza del camarón es vital para la conservación de las especies y el desarrollo de la 
actividad económica. 
 
En este ciclo sólo se comercializará el camarón reservado por las empresas 
distribuidoras para satisfacer la demanda del producto. Para lograrlo, los propietarios 
deberán declarar un inventario a la ARAP. Las vedas del camarón iniciaron hace unos 
treinta años. Sin embargo, no fue sino hasta el año 2003, mediante el Decreto 
Ejecutivo No. 158 del 31 de diciembre cuándo se empieza a regular. Desde entonces 
dos veces al año —la primera a partir del primero de febrero hasta el 11 de abril y la 
segunda desde el primero de septiembre hasta el 11 de octubre— se prohíbe pescar 
en las zonas de crianza del camarón, esteros, cauces y desembocaduras de los ríos 
asegura Edwin Medina, director de Inspección Vigilancia y Control de la ARAP. 
 
LA ACTIVIDAD  
La pesca de camarones en Panamá se inició hace cincuenta años. La iniciativa genera 
unos cuarenta y dos millones anualmente y aporta once mil doscientos cuatro empleos 
según datos suministrados por la Contraloría General de la República. Sólo este año 

se han exportado unos 2,022 toneladas de 
camarones —hasta el mes de junio—. La cifra 
indica un aumento de 347 toneladas con relación 
a los registros del año anterior. 
 
SANCIONES 
Unas 175 embarcaciones industriales 
camaroneras y 2,041 embarcaciones artesanales 
dedicadas a la pesca de camarón están bajo la 
lupa de la ARAP. Medina explicó que las 
embarcaciones industriales o artesanales que 

sean sorprendidas pe scando camarones durante la veda serán sanciona das. El 
decomiso del producto y la imposición de multas son medidas que se pueden aplicar. 
 
LA ACTIVIDAD  
42:  Millones genera anualmente la industria del camarón. 
11,204:  Empleos directos aporta la pescadería de camarones. 
2022:  Toneladas de camarones se han exportado hasta junio del 2009. 
347:  Más que el año anterior.  
 
NOTICIA  PUBLICADA EN EL DIARIO LA ESTRELLA DE PANA MÁ EN LA 
SECCIÓN DE PLANETA EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE.  
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UUULLLTTTIIIMMMÁÁÁTTTUUUMMM   AAA   FFFLLLOOOTTTAAA   PPPEEESSSQQQUUUEEERRRAAA 
El 12 de octubre próximo toda nave de pesca 
industrial que no cuente con el sistema de 
monitoreo satélital no podrá zarpar, informaron 
fuentes oficiales. 
 
El sistema es una moderna medida de control 
que deben implementar obligatoriamente las 
embarcaciones que se dediquen a la pesca 
industrial en aguas interiores de Panamá, explicó 
Diana Araúz, administradora de la Autoridad de 
los Recursos Acuáticos de Panamá. 

 
Por su parte, George Novey, sub- administrador de la ARAP, dijo que actualmente hay 
134 embarcaciones con el sistema instalado, por lo que faltan unas 100 naves. Novey 
señaló que existen dos empresas autorizadas para el suministro de los dispositivos, 
por lo que cada embarcación deberá pagar $800 de instalación y $50 mensual por el 
equipo. 
La administradora de la ARAP explicó que el plazo para la instalación del equipo es 
hasta el 12 de octubre porque ya con anterioridad le han avisado a los dueños de 
barcos de pesca industrial, sin embargo muchos continúan ignorando el llamado de las 
autoridades. Con este sistema las autoridades buscan monitorear los movimientos de 
la flota pesquera panameña en sus aguas territoriales y prevenir acciones 
delictivas.NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO EL PANAMA AMERICA, E L SIGLO, 
ESTRELLA DE PANAMÁ, EL JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE . 
 
 

PPPAAARRRAAALLL IIIZZZAAADDDAAA   LLL AAA   PPPEEESSSCCCAAA   DDDEEE   PPPAAARRRGGGOOO   
   

Los pescadores artesanales de Boca de Parita, en la 
provincia de Herrera, han solicitado que se les permita la 
captura de sardina con mallas especiales cuanto antes, 
para poder abastecer de carnada a los puertos de 
Búcaro, La Yeguada , Pedasí y Panamá Oeste, que se 
dedican a la captura de pargos para la exportación.  
Cesar Castillo, vocero de los pescadores de Boca de 
Parita, manifestó que están a la espera de un permiso 

especial para capturar la sardina durante la veda, que terminará el próximo 11 de 
octubre.  Enith Rivera, directora regional de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá (ARAP) en Herrera, explicó que a los pescadores de Herrera se les otorga un 
permiso especial durante la veda y la entidad fiscaliza que las artes y los métodos de 
pesca sean los adecuados. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO EL SIGLO EL 
JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2009.  
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RRREEEAAALLL IIIZZZAAANNN   CCCAAAPPPAAACCCIIITTTAAACCCIIIÓÓÓNNN   EEENNN   OOOCCCUUU   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
La Dirección Regional de ARAP en Herrera en conjunto con la licenciada Marta Barrios  
de la Dirección de Fomento realizaron una  capacitación a moradores de Ocú sobre 
temas ambientales como: la protección de nuestras costas y de nuestras especies 
marinas, La Acuicultura como sustento en nuestras aéreas rurales, la buena 
disposición de los desechos sólido, reciclaje, entre otros. 
 

   
PPPRRRIIIMMMEEERRRAAA   DDDAAAMMMAAA   YYY   AAARRRAAAPPP   EEENNN   SSSIIIEEEMMMBBBRRRAAA   DDDEEE   AAALLLEEEVVVIIINNNEEESSS   DDDEEE   TTTIIILLL AAAPPPIIIAAASSS 

�
VERAGUAS. En la inauguración de la Granja 
“Pasos Grandes”, la cual es la primera granja 
sostenible de Desarrollo y Producción que 
beneficiará a 194 personas en la comunidad 
de  La Honda, en el corregimiento de San 
Juan, distrito de San Francisco, provincia de 
Veraguas, se llevo a cabo una siembra de 
alevines de tilapias, carpa común y colosoma 
en un estanque con una superficie de 588 
metros.  La siembra de alevines la realizó el 
Despacho de la Primera  Dama, a través de la 
Licenciada Marta Linares de Martinelli, en 
compañía de personal de la ARAP. 
 
Esta es la primera granja de producción 
sostenible que, bajo la administración del 
presidente Ricardo Martinelli, se entrega en la 
provincia de Veraguas con el propósito de 
brindar a las familias participantes una 
alternativa que les garantice mejorar su 
condición de vida, la seguridad alimentaria y 
 la nutrición de los niños. 
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LLL AAA   VVVEEEDDDAAA   DDDIIISSSPPPAAARRRAAA   LLL AAA   LLL IIIBBBRRRAAA   DDDEEE   CCCAAAMMMAAARRRÓÓÓNNN   
 

 Comer arroz con camarón será un lujo durante el 
tiempo que dure la veda, ya que la libra del crustáceo se 
disparó en el Mercado de Marisco. Precisamente, el 
lunes que arrancó el periodo de veda, los precios se 
inflaron presionando los bolsillo de los consumidores.  
 
La libra de camarón tití pasó de $2.50 a $2.75 en los 
últimos cuatro días, lo mismo ocurrió con la libra de 

langostino con cabeza y sin cabeza que pasó de $5,00 a $5.50 la libra. Es normal que 
para estos días de veda el costo del camarón aumente, comentó Osvaldo Tejada, 
propietario de unos de los 70 cubículos que se extienden en el Mercado del Marisco. 
“Desde el lunes, los mayoristas han aumentado sus costos así que la diferencia que 
pagamos se la trasladamos a los consumidores. Se espera que los precios también 
aumenten en los restaurantes y supermercados. De acuerdo con los vendedores 
consultados, se espera que el camarón presente otro aumento a medida que el 
crustáceo escasea en los equipos refrigerados.  
 
ES CUESTIÓN DE OFERTA Y DEMANDA  
Para Víctor Castro, administrador del mercado, los precios se manejan de acuerdo a la 
oferta y demanda. A mayor demanda y poca oferta los precios tienden a subir, señaló 
el funcionario. Al día, por lo menos unas mil personas visitan el mercado que se 
constituye en el principal centro de compra y venta del marisco. La administración 
adelantó que el próximo lunes estarán cerrados por limpieza. El 11 de octubre termina 
el periodo de veda.  NOTICIA SALIÓ EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2009 EN EL 
DIARIO EL SIGLO EN LA SECCIÓN DE DINERO. 
 

AAARRRAAAPPP   RRREEEVVVEEELLL AAA   PPPRRROOOYYYEEECCCTTTOOOSSS   CCCIIIEEENNNTTTIIIFFFIIICCCOOOSSS   PPPAAARRRAAA   SSSOOOSSSTTTEEENNNIIIBBBLLL IIIDDDAAADDD   DDDEEE   
LLLOOOSSS   RRREEECCCUUURRRSSSOOOSSS   AAACCCUUUAAATTTIIICCCOOOSSS   

    

La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, a través de la Dirección General 
de Investigación y Desarrollo llevo a cabo el Primer Ciclo de Conferencias Científicas, 
a fin de dar a conocer los estudios que se realizan para obtener un manejo sostenible 
de los recursos acuáticos. La administradora de la ARAP, Diana Araúz, destacó que 
es importante que la institución transfiera conocimiento sobre las investigaciones que 
se realizan en el área de conservación y producción de especies, ya que se cuenta 
con recurso humano especializado que esta enfocado en alcanzar una producción que 
nos permita desarrollar el sector acuícola y pesquero. NOTICIA TRANSMITIDA EN EL 
NOTICIERO ESTELAR DE SERTV Y RADIO NACIONAL.  


